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Nota de la secretaría de la UNCTAD 
 
 

El presente documento contiene los pasajes pertinentes de una comunicación recibida de Perú.1 
 
“... tengo a bien solicitarle se excluya de la relación de funcionarios del Gobierno peruano autorizados para 
expedir Certificados de Origen de productos peruanos que se comercializan bajo el esquema del SGP, al señor 
Juan R. Cragg Núñez, Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio y Producción de Piura, y al señor Jorge 
Chiang Chong." 

 

 

 

                                                 
1  Las notificaciones anteriores están reproducidas en los documentos TD/B/C.5/ORIGIN/43, 44 y 122. 
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